
































Puerto Montt, siete de noviembre de dos mil dieciocho.

VISTOS: 

Se reproduce la sentencia en alzada con excepción de sus 

considerandos  sexto,  séptimo  y  octavo  de  la  parte  infraccional,  y 

considerandos tercero, cuarto y quinto de la parte civil.

Y se tiene en su lugar y, además, presente:

PRIMERO: Que es un hecho no controvertido en esta causa 

que la parte denunciante infraccional y demandante civil reclamó del 

presunto  servicio  defectuoso  en  la  instalación  de  los  neumáticos 

adquiridos, en un lapso de tiempo de a lo menos veinte días corridos 

desde la ejecución de aquel, circunstancia que tiene una relevancia en 

cuanto al nexo de causalidad que se impugna por la parte denunciada 

y  demandada,  que  constituye  lo  principal  a  resolver  en  este  juicio, 

según quedó establecido en la traba de la litis.

SEGUNDO: Que  conforme  se  ha  descrito  en  la  parte 

expositiva de la sentencia apelada, en la especie el consumidor pagó 

por  la  compra  de  cuatro  neumáticos,  la  cual  incluía  el  servicio  de 

instalación,  proceso  este  último  que,  afirma  la  denunciante,  fue 

prestado  en  forma  deficiente,  ya  que  según  la  declaración  de  un 

testigo  presentado  por  su  parte,  el  cual  corresponde  al  técnico 

mecánico que habría reparado el vehículo una vez que éste falló, tal 

falla se debió a la defectuosa instalación de las ruedas en razón del 

cambio de neumáticos ejecutada por la denunciada.

TERCERO: Que de las probanzas aportadas por las partes 

se puede concluir que la compra del producto y servicio asociado de 

instalación se prestó en forma efectiva y que, luego de un periodo de a 

lo  menos  veinte  días  de  acontecido  aquello,  el  vehículo  de  la 
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denunciante presentó una falla mecánica en su tren posterior, siendo, 

por  lo  tanto,  tal  desperfecto  el  asunto  principal  a  precisar  tanto  a 

cuanto a su causa, a la corrección o no en la ejecución del servicio de 

instalación efectuado por el proveedor denunciado, y a la existencia o 

no del nexo de causalidad entre el obrar del denunciado y los daños 

sufridos por los demandantes. 

CUARTO: Que se tiene por asentado, en razón del tenor de 

los  libelos  principales  de  discusión  y  de  la  prueba  rendida,  que  el 

tiempo transcurrido entre la compra del producto, a saber, neumáticos, 

el  servicio de instalación  asociado a dicha compra  y el  desperfecto 

mecánico denunciado en el vehículo de la actora, fue de a lo menos 

20 días corridos. Por otra parte, analizada la prueba testimonial de la 

actora en orden a sostener el nexo causal antes enunciado, no resulta 

concluyente tal probanza por si sola sobre la existencia del citado nexo 

causal, por el contrario, es dable concluir , en razón de las máximas de 

la experiencia y la lógica, que por la extensión del periodo transcurrido 

entre el servicio prestado y la falla mecánica reclamada por la parte 

demandante, no existen probanzas suficientes que permitan atribuir al 

reemplazo de los neumáticos, los daños que se reclama indemnizar, 

considerando que la presunta pérdida de los pernos de sujeción de 

cada rueda del vehículo objeto de la Litis no se habría producido en un 

breve plazo, y teniendo por establecido, además, que se trata de un 

vehículo  destinado  a  un  uso  comercial  y  diario  de  transporte  de 

cilindros de gas, por lo que no existe el nexo de causalidad necesario 

para  tener  por  establecida  la  infracción  a  los  deberes  de  todo 

proveedor, y, a consecuencia de aquello, tampoco la responsabilidad 

de reparación que se exige judicialmente a la denunciada.
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QUINTO: Que  lo  anterior  se  complemente  mediante  la 

acreditación  probatoria  por  parte  de  la  denunciada,  mediante 

documento  acompañado  a  fojas  62  de  autos,  no  objetado,  y  la 

declaración  de  testigos  legalmente  interrogados,  contestes,  no 

tachados y que dieron razón de sus dichos, de existir un procedimiento 

o  protocolo  de  reemplazo  e  instalación  de  neumáticos  que  fue 

cumplido en el vehículo de la denunciante, lo que no fue desmentido 

en medio de prueba alguno por la demandante, no siendo suficiente 

prueba en contrario la declaración prestada por don Luis Ruiz Díaz , 

indicado  previamente,  quien  reparó  el  vehículo  y  que  formula  una 

posible causa, pero que no estuvo presente en el servicio que ejecutó 

la denunciada, como tampoco el mérito de la inspección personal del 

tribunal,  lo  que  provoca  en  estos  sentenciadores  la  convicción, 

conforme a la valoración de la prueba,  según las reglas de la sana 

critica, en particular las máximas de la experiencia y la lógica, que no 

existió una prestación de servicio defectuoso, negligente o culposo de 

la  denunciada  hacia  los  denunciantes,  que  la  haga  incurrir  en  una 

infracción a lo preceptuado en los artículo 3 y 12 de la Ley 19.496, 

como  se  afirma  en  la  sentencia  apelada,  razón  por  lo  cual  será 

revocada, según se dispone en la parte resolutiva a continuación.

Por estas consideraciones y teniendo presente lo dispuesto 

en los artículo 3, 12 y 23 de la Ley 19.496,  la Ley 18.287 y la Ley 

15.231, se REVOCA la sentencia  de primera  instancia pronunciada 

por  la  Juez  Titular  del  Tercer  Juzgado  de  Policía  Local  de  Puerto 

Montt, doña Tatiana Muga Mendoza, y en su lugar se resuelve:

1°.-) Que, se rechaza la denuncia infraccional, absolviendo a 

la denunciada de autos;
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2°.-) Que, se niega lugar en todas sus partes a la demanda 

civil promovida en estos autos; y

3.-) Que, no se condena en costas a las partes litigantes por 

estimar que hubo motivos plausibles para litigar. 

Regístrese y devuélvase.

Redacción  del  Abogado  Integrante  señor  Nelson  Ibacache 

Doddis.

Rol 85-2018, Policía Local.
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Jaime Vicente Meza Saez
Ministro(P)
Fecha: 07/11/2018 10:49:40

Mirta Sonia Zurita Gajardo
Fiscal
Fecha: 07/11/2018 10:49:40

Nelson Andres Ibacache Doddis
Abogado
Fecha: 07/11/2018 10:52:11



Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Puerto Montt integrada por Ministro Presidente Jaime Vicente

Meza S., Fiscal Judicial Mirta Sonia Zurita G. y Abogado Integrante Nelson Andres Ibacache D. Puerto

Montt, siete de noviembre de dos mil dieciocho.

En Puerto Montt, a siete de noviembre de dos mil dieciocho, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.


